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Gerencia Regional de Infraestructura 
¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° O6 	-2015-GRJ/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

Huancayo, 7 FEB 2015 

VISTO: 

El Reporte N° 008-2015-GRI/SGSLO/RAJ, de fecha 11 de Febrero de 
2015 suscrito por el Arquitecto Raúl Armando Álvarez Jesús, en su condición 
de Inspector de Obra: "Mejoramiento de la Infraestructura e 
Implementación de la Institución Educativa Enma Luzmila Calle Vergara, 
Huancayo — Huancayo - Junín"; el Reporte N° 334-2015-GRJ/GRI/SGSLO, 
de fecha 13 de Febrero de 2015 suscrito por el Arquitecto Mauricio Vila 

l'-v(  Bejarano, en su condición de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de 
'Oras; y, 

• / 

Que, el Gobierno Regional Junín a través de la Sub Gerencia de Obras de 
la Gerencia Regional de Infraestructura, viene ejecutando la Obra: 
"Mejoramiento de la Infraestructura e Implementación de la Institución 
Educativa Enma Luzmila Calle Vergara, Huancayo — Huancayo - Junín", 
or la modalidad de Administración Directa, con un presupuesto de S/. 
'224,776.63 (Un millón Doscientos veinticuatro mil Setecientos setenta y seis 

con 63/100 Nuevos Soles), con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) 
días calendario; 

Que, el Arquitecto Christian Lozano Ramón, en su condición de Residente 
de Obra, mediante registro en el Asiento N° 426 del Cuaderno de Obra de 
fecha 09 de Febrero de 2015 informa la terminación de la ejecución de la Obra; 

Que, el Arquitecto Raúl Armando Álvarez Jesús, en su condición de 
Inspector de la Obra, mediante registro en el Asiento N° 427 del Cuaderno de 
Obra de fecha 09 de Febrero de 2015 informa la verificación de la ejecución de 
las partidas según el expediente técnico y adicional de obra N° 01, los que se 
encuentran culminados al 100%; 

Que, como consecuencia de la verificación de la terminación de los 
trabajos ejecutados al 100% en todas la metas según Expediente Técnico 
aprobado y adicionales se otorga la conformidad procediendo a suscribir el 
"Acta de Terminación de los Trabajos", de fecha 09 de Febrero de 2015; 

CONSIDERANDO: 
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Que, mediante el Reporte N° 008-2015-GRI/SGSLO/RAJ, de fecha 11 de 
Febrero de 2015 el Inspector de Obra, solicita la conformación del Comité de 
Recepción de Obra; 

Que, con el Reporte N° 334-2015-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 13 de 
Febrero de 2015 el Arquitecto Mauricio Vila Bejarano, en su condición de Sub 
Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, solicita a la Gerencia Regional 
de Infraestructura la conformación del Comité de Recepción de la referida Obra 
proponiendo a los integrantes, quien mediante proveído autoriza la proyección 
de la Resolución; • 

Que, a fin de recepciónar la referida Obra y continuar con los actos 
administrativos propios de la liquidación técnica y financiera y entrega de Obra 
al sector correspondiente, se deberá designar al Comité de Recepción de la 
eferida Obra, de conformidad con los Informes Técnicos y la propuesta 
resentada por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras; en 
plicación del numeral 11) del artículo 1° de la Resolución de Contraloría N° 

195-88-CG, "Normas que Regulan la Ejecución de las Obras Públicas por 
Administración Directa", en concordancia con el Numeral 6.6.4 de la 
Directiva N° 005-2009-GR-JUNIN, "Normas y Procedimientos para la 
Ejecución de Obras Públicas por Ejecución Presupuestaria Directa en el 

obierno Regional Junín"; 
/c/A REGirm, 

Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y 
‘-'01 	Liquidación de Obras, y con la visación de esta Sub Gerencia, y el Director de 

la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, Resolución Ejecutiva 
Regional N° 103-2015-GR-JUNIN/PR, y Resolución Ejecutiva Regional N° 495- 
2012-GR-JUN IN/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a los miembros del Comité de 
Recepción para la Obra: "Mejoramiento de la Infraestructura e 
Implementación de la Institución Educativa Enma Luzmila Calle Vergara, 
Huancayo — Huancayo - Junín", ejecutada por el Gobierno Regional Junín, 
integrada por los siguientes profesionales: 

PRESIDENTE (P) : ARQ. JORGE ORDOÑEZ FLORES 
Coordinador de Obra. 

SECRETARIO (A) : ARQ. RAÚL ÁLVAREZ JESÚS 
Inspector de Obra. 



etalrui Y tQLVA 
!DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

Gerencia Regional de Infraestructura 

MIEMBRO (M) 	: ARQ. ROLANDO CAPACYACHI ORÉ 
Coordinador de Obra. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Comité de Recepción de Obra, procederá a 
verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos y especificaciones 
técnicas, y efectuará las pruebas que sean necesarias para el funcionamiento 
de la obra en un plazo no mayor de veinte (20) días calendario de realizada su 
designación. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los miembros del Comité deberán participar 
directamente en el acto de recepción de obra bajo responsabilidad, a fin de 
formular las observaciones que hubiese durante su desarrollo, siendo la 
articipación personal e intransferible. 

ARTÍCULO CUARTO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a los 
tegrantes del Comité designado, a la Gerencia Regional de Infraestructura, 

Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Sub Gerencia de Obras y 
a los Órganos Competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

) g.,WILLIA EDDY BEJARANO RIVERA 
Lczerent 	egional de Infraestructura 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

GOBIERNO REGii.MAL 
Lo que transcribo a Ud. para su 
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